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DISCURSO DEL COMANDANTE EN JEFE DEL EJÉRCITO PARA AGRADECER EL HOMENAJE DEL CUERPO DE GENERALES Y ALMIRANTES EN RETIRO DE LAS FF.AA. Y CARABINEROS, CON MOTIVO DE CELEBRARSE EL DÍA DE LAS GLORIAS DEL EJÉRCITO
Santiago, 23 de septiembre de 2011.

A nombre del Ejército de Chile, y mío en especial, les manifiesto nuestros más afectuosos saludos y sinceros agradecimientos a todos los integrantes de esta Corporación de Oficiales Generales y Almirantes, por el tradicional homenaje que ofrecen, con motivo de haberse conmemorado, el pasado 19 de Septiembre, el “Día de las Glorias del Ejército”.

Asimismo, agradezco los significativos conceptos vertidos por su Vice-Presidente, General de Aviación Héctor Monje Reeve, quien ha fundamentado este encuentro de amistad castrense, expresando sentimientos de reconocimiento y adhesión, respecto a lo que simboliza nuestra institución en la historia de la construcción republicana de Chile. 

Es tradicional que al celebrar un nuevo aniversario patrio los chilenos apelemos a la memoria colectiva, para promover aquellas particularidades que dan cuenta sobre nuestra identidad nacional, rememorando a aquellos héroes, patriotas y ciudadanos fundadores de la República, así como a aquellos que nos antecedieron y nos heredaron un Ejército invicto, junto a las glorias que conquistaron.

El Ejército, desde los albores de la Independencia, ha sido una institución generadora de espacios de encuentro e integración, lo que ha contribuido a que nuestro pueblo se trasformara en una nación libre y soberana. 

La conjunción de Estado – Pueblo – Ejército, es ya distintiva durante el tránsito entre la tradición colonial y las nuevas tendencias independentistas en el continente americano, caracterizando un período de episodios guerreros determinantes para la Independencia y consolidación de la República, y donde el concepto de ciudadano-soldado, proyectó su potencia solidaria para hacer realidad el grito de libertad en toda América.

Después, en los sucesivos conflictos externos del siglo XIX, la bandera nacional en manos de su pueblo flameó en tierras y mares extranjeros para defender la soberanía e independencia conquistada y, consumada la última victoria, se vieron ampliados los espacios terrestres y marítimos de la República.

En el siglo XX, el Ejército continuó su activa participación dentro del conjunto de funciones que el Estado le asignó. Con todo, su clara orientación y compromiso con el bien común fue bien definido y notorio.

En el orden de la especificidad de sus misiones, constituyó un instrumento efectivo en los ámbitos de la disuasión y defensa nacionales; lo que ha sido corroborado con más de cien años de paz.
En la actualidad, y desde hace ya algunos años, cautelando las glorias y tradiciones –aspectos tan relevantes a considerar en todo momento– y en el cumplimiento de nuestras misiones permanentes, se han venido desarrollando procesos de modernización y transformación.

Dichos procesos se han traducido en un mejoramiento integral en los ejes de acción de la Defensa, la Seguridad y Cooperación Internacionales, y la Responsabilidad Social Institucional; los que, al servicio del Estado y de la sociedad, nos compete llevar a cabo.

En este sentido, se han materializado cambios trascendentales en la doctrina operacional, en la estructura y organización de las unidades, y se han incorporado modernas tecnologías, mediante la adquisición de sistemas de armas y equipamiento.

La concepción de los mencionados procesos, por cierto, ha estado influenciada, entre otras variables, por las alteraciones en el sistema internacional; las particularidades de la región; las definiciones de la política exterior y de defensa nacional, y las relaciones económicas en un mundo globalizado.

Estas transformaciones han considerado también la nueva noción del campo de batalla aéreo-terrestre, de acuerdo a la realidad político-estratégica y a las posibilidades de empleo legítimo de la fuerza, sumado a las tareas propias de una creciente cooperación internacional en misiones de paz, además de lo concerniente a la ya mencionada Responsabilidad Social Institucional.

En este contexto, se ha considerado como elemento central dar continuidad y contenido a cada uno de los procesos en marcha que aún no se han completado íntegramente.
Especial énfasis se ha dado también a que el Ejército, como organismo fundamental y permanente del Estado, se debe y sirve a la sociedad chilena; razón que nos exige estar en sintonía y a la altura de sus demandas. Al respecto, existe una relación afectiva entre la institución y la ciudadanía, sin distingo de ningún orden, lo que se traduce en innumerables vínculos que usualmente se materializan con toda la sociedad.

Producto de lo anterior, y conscientes de la realidad sociológica actual, se ha buscado mantener, incentivar y promover acciones tendentes a acrecentar en nuestro personal, especialmente entre los más jóvenes, la vocación militar, en su dimensión de servicio permanente a la Patria; la adhesión a principios en que se funda y sustenta el Ejército; el respeto por las personas y el medioambiente en el cual se desarrollan las actividades castrenses. 

En el orden operacional, durante el último año se ha continuado implementando el Plan de Gestión y Desarrollo Estratégico del Ejército, que tiene una visión a largo plazo, y cuya finalidad principal es completar la organización, diseño y composición definitiva de los sistemas operativos previstos, conforme al marco presupuestario, y a las prioridades establecidas en virtud de la situación político-estratégica existente. 

Al respecto, junto a varias otras acciones, a comienzos del presente año fueron inauguradas las nuevas y modernas instalaciones que albergan a la 3ª Brigada Acorazada “La Concepción”, en el sector norte de Antofagasta.
Se está terminando la doctrina operacional, alineada con los procesos educativos de carácter integral. Asimismo, sigue en uso el desarrollo de un Sistema de Gestión por Competencias, con parámetros de medición de resultados, enfatizándose el desempeño a nivel conjunto, de tal modo de contar con personal debidamente entrenado.

En el ámbito logístico, junto con continuar completando un moderno equipamiento, estamos empeñados en el diseño de un sistema sustentable de la fuerza y en la concepción de un soporte sistémico que se adapte a las especiales características geográficas del país. 
Resaltan también los avances logrados con el propósito de mejorar la calidad de vida del personal, mediante diferentes proyectos de infraestructura eficientes, amigables en materias energéticas y de protección medioambiental.

En el plano internacional, en concordancia con la política exterior y de defensa nacionales, se ha perseverado en el desarrollo de las capacidades para participar en la aplicación de medidas de confianza mutua y acciones de cooperación militar internacionales, privilegiando el empleo de unidades orgánicas en operaciones de paz; en las que destaca la inédita conformación de la Fuerza de Paz Conjunta Combinada Chileno-Argentina “Cruz del Sur”.

Sin perjuicio de lo anterior, como conozco de vuestro interés permanente por los aspectos que informan la seguridad y defensa nacionales, permítanme compartir con ustedes algunas preocupaciones profesionales. Ellas se refieren a nuestra inquietud por los eventos internacionales, en especial los vecinales, que someterán a una particular exigencia a las Fuerzas Armadas, y que pueden escapar al común de los ciudadanos, pero no a ustedes que vivieron situaciones semejantes en sus vidas profesionales. 

El Ejército ha volcado su quehacer a la preparación y alistamiento de la fuerza terrestre, de modo que esté en condiciones óptimas para enfrentar un conflicto armado o una situación de crisis y, en todo caso, respaldar las decisiones políticas que se deriven de esta situación.

En este proceso se ha debido adoptar decisiones relativas a la organización, despliegue y equipamiento de las unidades de combate y de apoyo de combate, que integren en la mejor forma posible las capacidades operacionales de la fuerza terrestre, de tal manera de hacerlas más potentes en el momento de su empleo.

Les pido que comprendan y acompañen este proceso, para lo cual, desde ya, deseo invitarlos a conocer, dentro de los próximos meses, algunos de los aspectos más sensibles de nuestra preparación y planificación, generando a su vez una instancia en la que vuestra experiencia profesional y de mando pueda ser íntegramente aprovechada por nuestros asesores y estados mayores.

Por otra parte, y en un sentido más amplio, tenemos la convicción que un mejor conocimiento de las tareas que cumple la institución a través de la comunicación de prácticas de transparencia pública, probidad y eficiencia, contribuye a incrementar los nexos del Ejército con los organismos del Estado pero, además, responde a la confianza depositada por la sociedad y mejora la compenetración de los ciudadanos acerca de los temas de defensa y seguridad, en tanto bienes públicos de relevancia para los intereses y vida cotidiana de los chilenos.

En estas materias realizamos todo tipo de acciones tendentes a seguir siendo un organismo reconocidamente transparente, como lo muestra el segundo lugar a nivel nacional obtenido por el Ejército, por su grado de cumplimento de la ley que regula el acceso a la información pública.
Señor Presidente del Cuerpo de Generales y Almirantes en Retiro de las Fuerzas Armadas y Carabineros; estimados señores Generales y Almirantes:

Las señaladas dimensiones del quehacer institucional, junto a sus tradiciones, organización, honor, transparencia y disciplina, constituyen las bases que fundamentan el ganado reconocimiento y prestigio que la ciudadanía exterioriza a su Ejército, especialmente, con ocasión del aniversario patrio.
Por ello resulta particularmente significativo cuando esos mismos sentimientos provienen de este selecto grupo de Oficiales Generales y Almirantes, quienes desde sus respectivas instituciones, entregaron todas sus capacidades en beneficio de la grandeza de nuestro país.

Al respecto, estimo que esta ocasión es especialmente oportuna para agradecer a todos ustedes sus permanentes demostraciones de adhesión a los valores que fundamentan nuestra profesión militar; como asimismo, su apoyo intelectual en la defensa de las instituciones que representan, tanto en el cumplimiento de sus misiones constitucionales, como en las modificaciones legales que les pueden afectar.
Al finalizar estas palabras, a nombre de todos los integrantes activos de la institución que me honro en comandar, aquellos hombres y mujeres desplegados a lo largo de todo el territorio o cumpliendo delicadas misiones en el extranjero, deseo reiterar mi gratitud por el homenaje que hoy ustedes nuevamente han ofrecido al Ejército de Chile. 

Tengan la certeza que, como custodios de un legado histórico de honor y gloria que, tal como ustedes lo hicieron en su momento, estamos dispuestos a sacrificarnos por el país. Para ello, continuamos entregando lo mejor de nosotros para ser capaces de estar presente cuando el país lo necesite, protegiendo a sus ciudadanos y a su territorio. Nuestros desvelos están y seguirán estando centrados en contar con una fuerza entrenada y capacitada para proteger a nuestra querida Patria.

Muchas gracias.

